
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

"TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN" 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 244 DEL C.P.A.C.A. SE CORRE TRASLADO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, EN EL SIGUIENTE PROCESO: 

RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL ACCIONANTE ACCIONADO FECHA Y 
HORA DE 
FIJACION 

FECHA Y 
HORA DE 
VENCIMIENTO 

1 
2018-00260 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JESSENIA TORRES PANTOJA MUNICIPIO DE 
POLONUEVO 

11/12/2018 
8:00 a.m. 

13/12/2018 
5:00 p.m. 

az,5 
MARIA IfrIJROSART5JTMES CONSUEGRA 

SECRETARIA 
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